
“2025 – Año del 40º Aniversario del Juicio a las Juntas Militares”.  Ley N° 4.153-B

Form. AT Nro. 3158

CONSTANCIA DE EXENCION Nro: 000038386

La ADMINISTRACION TRIBUTARIA PROVINCIAL del CHACO deja CONSTANCIA que la firma AADI-CAPIF A.C.R.

inscripta en esta Administración Tributaria según C.U.I.T. Nº 30-57444996-7, se encuentra EXENTA por la/s

Actividad/es (*) del Impuesto Sobre los Ingresos Brutos y Ley Nº 666-K(antes 3565/90) Adicional 10%, conforme al

Art:135, Inc:J,  del Código Tributario Provincial vigente (T.O.) L.83-F (antes Dto.-Ley Nº 2444/62).

(*)

Código Actividad
949990 Servicios de asociaciones n.c.p.

Asimismo, se deja aclarado que la exención no alcanza a otros impuestos provinciales, salvo disposición expresa en

contrario (Fondo para Salud Pública, Sellos, Otros)

Considerando que la presente se confecciona a partir de los datos declarados por el contribuyente a esta Administración,

la validez de la exención está sujeta a la eventual constatación de los elementos que la determinan. Reservándose éste

Organismo la facultad de rectificar la actividad declarada a la efectivamente realizada.

<p style="text-align: justify;font-size:10pt;">--</p>
--Observaciones:

La presente tiene validez hasta el día 22 del mes de Abril del año 2026 .-

RAMIREZ MARIA AGOSTINA

22/04/2025

Emitido por,

Resistencia, Fecha de emisión:

DIRECCION DE TRIBUTOS
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